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RESUMEN 

En el Ecuador las empresas o personas naturales autorizadas a facturar con 

tarifa 12% del impuesto al valor agregado son quienes directamente pueden 

compensar dicho impuesto como crédito tributario, ciertos negocios que 

venden con tarifa 12% y 0% del impuesto al valor agregado compensan 

dichos valores a través del cálculo matemático de un factor de 

proporcionalidad en compras y ventas. Sin embargo, en nuestra 

investigación analizamos a los contribuyentes que realizan la facturación 

tarifa 0% del impuesto al valor agregado, es así que estas, no podrán 

compensarlo debido a que este valor lo asume directamente el productor o 

prestador de servicios por falta de regulación en la legislación tributaria para 

la devolución de dicho impuesto. 

El problema surge cuando una persona compra los bienes o materias primas 

del giro del negocio con tarifa 12 % del impuesto al valor agregado para la 

posterior comercialización y no puede compensar dicho impuesto debido a 

que factura sus ventas tarifa 0% de impuesto al valor agregado. 

 

Palabras Claves: CREDITO TRIBUTARIO, CONTRIBUYENTES, TARIFA, 

FACTURACION. 
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SUMMARY 

In Ecuador companies or natural citizen autorized to invoice 12% rate of the 

value added tax are those who can directly compensate that taxt credit, 

certain businesses that sell with 12% rate and 0% of the value added tax 

compensate these values through the matematical calculation of a 

proportonality factor in purchases and sales. However, in our research we 

analyze natural citizen who invoice 0% of the value is directly assumed by the 

producer or service provider as a result of lack of regulation in the tax 

legislation in order to refund such tax.  

The problem arises when a person buys godos or raw material of the wire 

busisess transfer with 12% rate of the value added tax for their subsequent 

and this tax nannot be compensated since it invoices its sales 0% rate of tax 

to the value added.   

 

KEY WORDS: TAX CREDIT, TAXPAYERS, FEE,  BILLING 
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INTRODUCCIÓN 

Mediante el presente se puede ver que el impuesto al valor agregado es un 

valor adicional que el Estado impone por concepto de la realización de las 

transacciones mercantiles sean estas de compra o de venta.  

El Estado faculta a las personas que facturan con tarifa 12% compensar o 

recuperar el impuesto al valor agregado como crédito tributario. 

En nuestro país existen leyes que garantizan la devolución del crédito 

tributario a las personas que se dedican a la elaboración, comercialización de 

bienes y también para quienes presten servicios de una manera directa con el 

cruce de cuentas entre la compensación del impuesto al valor agregado 

pagado con el cobrado.  

Sin embargo se debe detallar en las facturas o notas de venta debidamente 

autorizadas los valores recaudados por el impuesto al valor agregado en un 

casillero separado de la base imponible sin que cause confección. Esto hace 

que sea fácil para la administración tributaria y a las personas intervinientes 

en este proceso determinar el monto a compensar. 

En el capítulo cuatro se encuentra especificado todo lo referente a la 

facturación de las personas autorizadas con esta tarifa, sin embargo, se indica 

que quienes facturan con tarifa  0% nunca pueden recuperar este valor 

pagado debido a que deben reducir este valor de las utilidades incluso causa 

el encarecimiento del producto que además se ilustrara con ejemplos.   

El Servicio Nacional de Rentas Internas. Tiene la facultad de determinar el 

hecho generador, el sujeto obligado a pagar el tributo, la base imponible y la 

cuantía o valor del tributo. Aquí se resuelven las diferentes solicitudes, 

consultas y reclamos y pueden sancionar directamente.  
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La falta de regulación para que devuelvan el impuesto al valor agregado,  ha 

hecho visible el incremento en los precios de los productos elaborados, 

debido a que las personas naturales que facturan 0% no pueden compensar 

dicho impuesto.  
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CAPÍTULO 1 

1.- DERECHO TRIBUTARIO ECUATORIANO 

1.1.- El derecho tributario 

Es algo esencial que forma parte de toda la sociedad y de las instituciones 

públicas o privadas y del día a día, que vivimos las personas. Interviene el 

derecho tributario cuando realizamos una transacción ya sea pequeña o 

grande como, por Ejemplo. El pago de un pasaje en un bus de transporte 

urbano o la compra de un bien sea pequeño mediano o grande no importa el 

valor.  Esto hace referencia a la generación y cobro de impuestos por el 

Estado para recibir ingresos. Y esto va impulsado por políticas económicas 

que permiten el desarrollo del país.  

1.2- Antecedentes del derecho tributario en el Ecuador 

El Derecho tributario ha existido desde los inicios de la humanidad civilizada 

“En lo que respecta a la aparición de las primeras leyes tributarias se 

menciona a Egipto, China y Mesopotamia, en los cuáles una forma común de 

tributar era el trabajo físico”. (Alvear, Elizalde y Salazar, 2018). Ya sea este 

como compensación o prestación personal inclusos el servicio militar era 

considerado una forma de tributar.  

1.3.- Evolución del sistema tributario ecuatoriano y su 

influencia en el Presupuesto General del Estado 

El derecho tributario es una rama del Derecho Público el cual regula todo lo 

referente a la relación entre Estado (sujeto activo), las personas naturales o 

jurídicas (sujeto pasivo) quienes tienen derechos y obligaciones.  

En el caso ecuatoriano el primer tributo se originó en el año de 
1830 y se denominó “contribución indígena” y duró hasta 1859; 
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el mismo que consistía en que toda identificada como indígena 
por parte de los colonizadores debía pagar. El segundo 
impuesto se conoció en los años de 1837 hasta 1927 como 
“contribución general” cuyo objeto era recolectar tributos de 
empleados públicos, capitales en giro y a quienes se concedían 
préstamos, por tanto, este proceso se consagro como 
preámbulo para el Impuesto a la Renta codificado así en la Ley 
de Impuesto a la Renta en 1928. Los impuestos a las 
sucesiones y a los legados y fidecomisos también surgieron en 
los años 1912 y 1913 respectivamente. (Alvear, E. y Salazar, 
2018). 
 

1.3.1.- La imposición a las ventas como valor agregado en el 

Ecuador  

Ya a inicios del siglo pasado el impuesto al valor agregado era del 4% para 

beneficio de la infancia lo cual fue un gran inicio recaudatorio que se 

dedicaba directamente por le institución pública.     

 
En la Colonia existió imposición a las ventas, con el fin hacer una adecuada 

aproximación a la imposición al valor agregado, es procedente referirse a los 

antecedentes del impuesto a las ventas en la legislación ecuatoriana de la 

época republicana del siglo pasado, que se encuentran en un Decreto 

Legislativo dictado en noviembre de 1919 que reglamentó la venta de 

muebles e inmuebles por medio de sorteos no prohibidos y dispuso que el 

propietario vendedor pague el impuesto del 4% del valor total de venta de 

cada artículo sorteado. El rendimiento del impuesto estaba destinado a la 

beneficencia infantil, de cuya recaudación era responsable el Colector de 

Instrucción Pública y las inversiones las efectuaba la Junta de Protección de 

la Infancia. (Toscano S. s/f) 
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1.3.2. Constitución del año 1929 

El artículo que estoy transcribiendo a continuación perteneció a la 

Constitución del año 1929.  Los Diputados estaban divididos en dos cámaras, 

Desde esa época los impuestos eran creados por quienes eran llamados 

diputados o legisladores de la patria. Los diputados tenían muchas 

atribuciones directas entre ellas estaba las de establecer Leyes, Tasas, y 

Tributos.  

Según lo establece “Artículo 48.- Sus atribuciones y deberes son: Numeral 4.- 

Establecer tasas e impuestos” (Asamblea Nacional Constituyente. 

Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

Con el único afán de que el país prospere y se puedan hacer obras que cada 

vez eran más necesarias.  

En el libro “HISTORIA DE LOS IMPUESTOS EN EL ECUADOR” La 

constitución de 1929 fue la primera en proclamar el centralismo de rentas.  

“La Primera Junta Provisional impuso la centralización absoluta de las rentas 

y la reorganización de las finanzas del Estado, a través de las leyes sobre 

impuestos internos, impuestos municipales, timbres, estancos, aranceles, 

aduanas, derechos consulares” (Paz y Miño, 2015).   

Al inicio de los años 1925 se reorganiza las finanzas públicas y se centraliza 

las rentas creando así leyes sobre impuestos internos. “Por primera vez en la 

historia nacional se introdujo el criterio de la progresividad, es decir, aplicar la 

tributación de acuerdo con la capacidad financiera de los contribuyentes”.  

(Paz y Miño, 2015).  

Esto fue una revolución a nivel nacional ya que se afectó al que más tenía, 

siendo esto progresivo. Y al mismo tiempo se suprimieron los llamados 
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impuestos pequeños, lo cual hizo que la alta sociedad protestara sin tener 

respaldo de las grandes mayorías las cuales se sintieron beneficiados.  

Incluso menciona sobre la ley de alcabalas. Todas las personas pagaran los 

impuestos de alcabalas de todos sus bienes aun cuando los bienes estén 

situados en el extranjero. Esta clase de impuestos fue creado para bienes 

raíces rustico o urbanos. Los cuales debían pagar a los municipios debido a la 

plusvalía existente y a la necesidad de fondos para poder realizar obras. 

1.3.3- Ley de Alcabalas: Impuestos a la Plusvalía y Alcabalas  

“Los impuestos sobre la Plusvalía y Alcabalas forman parte de los impuestos 

sobre la propiedad, se gravan sobre la transferencia de dominio de un bien 

inmueble sea este un terreno o vivienda”.  (Fernández y Remache, 2015)  

 

Estas tasas o alcabalas en la actualidad son administradas por los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados y Juntas Parroquiales lo cual hace más 

accesible a toda la Provincia, necesitada de obras físicas y sociales para el 

desarrollo.  
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Como ya existía una tabla de valores de Impuesto a las Alcabalas la cual 

hacia más fácil. Este grafico es de la tesis (Fernández C. y Remache, 2015) 

1.3.4.- La Constitución de 1979 

Ya en este tiempo existieron los principios igualdad y generalidad que 

garantizaban el pago de los tributos a todos los contribuyentes. Quienes 

aportaban para el desarrollo del país.  

En materia de régimen tributario, La Constitución de 1979 
dispuso que éste se rija por los principios de igualdad y 
generalidad, añadiendo: “Los tributos, además de ser medios 
para la obtención de recursos presupuestarios, sirven como 
instrumentos de política económica general”; y también, “Las 
leyes tributarias estimulan la inversión, la reinversión, el ahorro y 
su empleo para el desarrollo nacional; procuran una justa 
distribución de la renta y de la riqueza entre todos los habitantes 
del país” (Paz y Miño, 2015).   

 
Con el afán de realizar obras sociales los gobernantes siempre se valían del 

sistema tributario porque en él estaba la recaudación de fondos. Y debido a 

este método la población que se dedicaban a los negocios o al comercio 

siempre sufrían con las políticas de alza de impuestos. 

 

1.4.- Ministerio de Finanzas periodo 1980-1988  

 

Ya en esta década el pago de la deuda externa era inevitable entonces se 

tuvo que realizar grandes desembolsos de dinero para poder cubrir dichos 

valores lo cual hizo que el crecimiento del país se frenara. Y las 

devaluaciones eran inevitables. 

El crecimiento económico del país en el período 1980 – 
1985 fue limitado por la escasez de divisas generada por la 
cantidad de recursos externos que se tuvieron que dedicar al 
pago de la deuda externa por el deterioro del sector exportador, 
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y por la poca disponibilidad de nuevos créditos. Así, la tasa de 
crecimiento promedio del producto interno bruto real de 1980 a 
1985 fue de 2.5%. En 1982 el sucre sufrió continuas 
devaluaciones y hubo prohibiciones en las importaciones; 
ambas medidas limitaron la salida de divisas, pero también 
afectaron negativamente la actividad económica. El sector 
exportador disminuyó, en promedio, 0.38% durante esos seis 
años, mientras que el sector exportador creció, en promedio 5% 
(Paz y Miño, 2015).   

En esta época el Ecuador sufrió una crisis económica general debido a la 

paralización del crecimiento continuo que tenía en las décadas pasadas y 

por estos tiempos se ve obligado el ministro de finanzas a suspender los 

pagos ya que el déficit fiscal era incontrolable y la deuda externa creció 

drásticamente.  

1.4.1.- Políticas públicas de 1990-2000 

Las políticas de privatización fueron las que camparon en esta década la cual 

afecto a los empresarios que tenían poca o nula posibilidad de crecimiento. 

Por la creación de muchos impuestos indirectos como las tasas o aranceles 

en ciertos productos de importación.    

Sixto Durán Ballén (1992-1996), continuador de las políticas 
iniciadas por FEBRES CORDERO, adoptó, en forma definitiva, 
los postulados de privatización y retiro del Estado, con abierta 
promoción de la empresa privada y el mercado libre, que fueron 
políticas inspiradas en la ideología neoliberal que se extendió 
por América Latina a través del FMI y el “Consenso de 
Washington”, por lo cual el modelo empresarial se consolidó. El 
régimen tributario no cambió, de manera que el IVA se afirmó 
como principal impuesto, al propio tiempo que el de rentas se 
deterioró: su participación en el presupuesto general del Estado 
pasó del 48% en 1980 al 21 % en 1989, frente al crecimiento 
que tuvieron los impuestos indirectos.  
A los dos meses de haberse iniciado el gobierno de JAMIL 
MAHUAD (1998-2000), el Partido Social Cristiano, a través del 
diputado Jaime Nebot Saadi (actual alcalde de Guayaquil), 
consiguió que el Congreso aprobara la supresión del impuesto 
a la renta (algo inédito en la historia contemporánea de América 
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Latina, Europa o los EEUU), sustituido por otro sobre 
circulación de capitales, equivalente al 1% sobre toda 
transacción bancaria, medida aprobada por Mahuad en enero 
de 1999 y que el propio FMI no aprobó. (Paz y Miño, 2015) 
 

En esta década se dio algo muy impresionante que fue la eliminación del 

impuesto a la renta algo que a todos los países de américa latina y parte del 

mundo entero se sorprendieron.   

1.4.2.- Políticas públicas de 2008-2017 

En esta década con el Economista. Rafael Corea Delgado se realizaron 

grandes cambios en las políticas de recaudación de impuestos llegando 

incluso a criminalizar a los empresarios.   

El gobierno de la Revolución Ciudadana (RC), políticamente 
patrocinado por Alianza País (AP) y presidido por RAFAEL 
CORREA DELGADO, inició su gestión el 15 de enero de 2007 
El régimen de impuestos todavía no se afirma en torno a altos 
tributos directos como el de la renta, que impongan la radical 
red 
Distribución de la riqueza. 
En materia tributaria, el Gobierno del presidente Correa se ha 
caracterizado por estas líneas de acción:  
A.- Fortalecimiento del SRI. 
B.- Efectividad en el cobro de los impuestos. 
C.- Persecución a la evasión y elusión tributarias. 
D.- Privilegio de los impuestos directos sobre los indirectos. 
F.- Política tributaria para la redistribución de la riqueza. 
E.- Orientación impositiva para el desarrollo de la producción 
nacional.  
Hasta 2013 se realizaron diez grandes reformas impositivas 31. 
En 2014 fue aprobado el nuevo Código Orgánico Monetario y 
Financiero.  (Paz y Miño, 2015) 

 
En todos los años que gobernó la Revolución Ciudadana en la presidencia  

del Economista. Rafael Correa Delgado, siempre impuso el método de 

recaudación como principal objetivo quedando así autorizado el Servicio de 

Rentas Internas a realizar lo antes posible tramites de cobro incluso con 
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cobro de multas y si existiera algún retraso se realizaba la clausura 

inmediata a industrias comercios, también a pequeños almacenes.  

 

 

1.5.- Sobre política fiscal 

En este caso la Constitución ecuatoriana hace referencia a donde se 

destinarán los impuestos o tributos recaudados y la utilidad que esto nos da 

para el beneficio de todos. Por lo que es indispensable el pago a tiempo 

incondicional. Tomando en cuenta que los tributos generados durante un 

periodo se los debe cancelar inmediatamente cumplido el plazo caso contrario 

deberá cancelar con multas del 3% como fracción de mes  de retraso  hasta 

un 100% máximo del valor de la recaudación.  

La Constitución ecuatoriana hace referencia sobre las políticas fiscales que se 

debe desarrollar y se encuentra detallado en los siguientes artículos.  

Art. 120.-  numeral 7. Crear, modificar o suprimir tributos 
mediante ley, sin menoscabo de las atribuciones conferidas a 
los gobiernos autónomos descentralizados. (Asamblea 
Nacional Constituyente. Constitución de la República del 
Ecuador, 2008) 

En la Asamblea Nacional se aprueba todo lo relacionado a leyes, impuestos, 
reglamentos y la política fiscal la determina el gobierno de turno.    

Art. 285.- La política fiscal tendrá como objetivos específicos: 
1. El financiamiento de servicios, inversión y bienes públicos. 
2. La redistribución del ingreso por medio de transferencias, 
Tributos y subsidios adecuados. 
3. La generación de incentivos para la inversión en los 
diferentes sectores de la economía y para la producción de 
bienes y servicios, socialmente deseables y ambientalmente 
aceptables. (Asamblea Nacional Constituyente. Constitución de 
la República del Ecuador, 2008) 
 

El objetivo principal para el Estado es lograr el financiamiento de todos los 
servicios que proporciona a la ciudadanía con el afán de que la población se 



 
 

13 
 

sienta cómoda y disfrute de un ambiente deseable para cada sector. Por lo 
que en la mayoría de los casos facilita su labor al ciudadano con incentivos 
que pueden llegar hasta el financiamiento de sus actividades.  

Art. 286.- Las finanzas públicas, en todos los niveles de 
gobierno, se conducirán de forma sostenible, responsable y 
transparente y procurarán la estabilidad económica. Los 
egresos permanentes se financiarán con ingresos permanentes.  
Los egresos permanentes para salud, educación y justicia serán 
prioritarios y, de manera excepcional, podrán ser financiados 
con ingresos no permanentes. (Asamblea Nacional 
Constituyente. Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

La prioridad del Estado son ciertos servicios de los cuales no puede 
descuidarse debido a la necesidad de continuación de los mismos caso 
contrario se sufriría los embates de la negligencia. Por lo tanto se considera 
de forma prioritaria.     

Art. 287.- Toda norma que cree una obligación financiada con 
recursos públicos establecerá la fuente de financiamiento 
correspondiente. Solamente las instituciones de derecho 
público podrán financiarse con tasas y contribuciones 
especiales establecidas por ley. (Asamblea Nacional 
Constituyente. Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

Si no existe financiamiento no se puede contraer obligaciones de ninguna 
índole. Con el afán de poder cumplir con lo establecido por la ley, Todas las 
instituciones de derecho público y sus proyectos se encuentran financiados 
en su totalidad y las políticas van dirigidas en beneficio de la sociedad en su 
conjunto.    

Art. 288.- Las compras públicas cumplirán con criterios de 
eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y 
social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en 
particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y 
de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas. 
(Asamblea Nacional Constituyente. Constitución de la 
República del Ecuador, 2008)  

Es importante establecer que la Constitución ecuatoriana en sus artículos 

antes mencionados aclara puntualmente el destino de los tributos según el 

orden de prioridad, y como norma superior se debe respetar el mandato 

constitucional y no desviar los fondos recaudados a otros menesteres que no 

están especificados.   



 
 

14 
 

 

 

1.5.1.- Conclusión en relación a la historia del tributo 

El ente encargado de recaudar los tributos en la actualidad es el Servicio de 

Rentas Internas, como es de conocimiento general dicha entidad pertenece 

al Estado por lo tanto se encuentra legalmente constituida para realizar esta 

labor. Desde el inicio cuando las personas empezaron a vivir en comunidad 

siempre ha sido una entidad pública la encargada de recaudar los impuestos 

que se fueron fijando de acuerdo a la época y a las necesidades.  

El sujeto pasivo está en la obligación de recaudar los tributos y entregarlos 

en los tiempos establecidos para el efecto caso contrario deberá pagar con 

recargo o multas establecidas previamente los porcentajes y se sumaran a 

los valores no entregados. La relación que tiene el sujeto pasivo con el 

sujeto activo es de estricto cumplimiento en relación a los dineros que por 

concepto de impuestos le pertenece al Estado.    
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CAPÍTULO 2 

2.- DERECHO A CRÉDITO TRIBUTARIO 

2.1.- El crédito tributario con relación al impuesto al valor 

agregado 

Todas las personas que compren bienes o los importen para el giro del 

negocio con tarifa 12 % del impuesto al valor agregado presten servicios y 

facturen con el mismo monto del mismo impuesto al valor agregado. Tienen 

derecho a crédito tributario por lo tanto estas personas deberán compensar 

entre el impuesto al valor agregado pagado con los impuestos al valor 

agregado cobrado debidamente detallado en las facturas o notas de venta 

autorizadas por el ente regulador.   

2.1.1.- El crédito tributario 

El Artículo determina el método de aplicación para la obtención del monto 

que se compensará en la declaración correspondiente y la persona si cumple 

podrá hacerse acreedor del benéfico del mismo.  

Art. 66.- Crédito Tributario.- El uso del crédito tributario se 
sujetará a las siguientes normas: 
1.- Los sujetos pasivos del impuesto al valor agregado IVA, que 
se dediquen a: la producción o comercialización de bienes para 
el mercado interno gravados con tarifa doce por ciento (12%), a 
la prestación de servicios gravados con tarifa doce por ciento 
(12%), a la comercialización de paquetes de turismo receptivo, 
facturados dentro o fuera del país, brindados a personas 
naturales no residentes en el Ecuador, a la venta directa de 
bienes y servicios gravados con tarifa cero por ciento de IVA a 
exportadores, o a la exportación de bienes y servicios, tendrán 
derecho al crédito tributario por la totalidad del IVA, pagado en 
las adquisiciones locales o importaciones de los bienes que 
pasen a formar parte de su activo fijo; o de los bienes, de las 
materias primas o insumos y de los servicios necesarios para la 
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producción y comercialización de dichos bienes y servicios; 
2.- Los sujetos pasivos del IVA que se dediquen a la 
producción, comercialización de bienes o a la prestación de 
servicios que en parte estén gravados con tarifa cero por ciento 
(0%) y en parte con tarifa doce por ciento (12% 
Tendrán derecho a un crédito tributario, cuyo uso se sujetará a 
las siguientes disposiciones: 
a) Por la parte proporcional del IVA pagado en la adquisición 
local o importación de bienes que pasen a formar parte del 
activo fijo; 
b) Por la parte proporcional del IVA pagado en la adquisición de 
bienes, de materias primas, insumos y por la utilización de 
servicios; 
c) La proporción del IVA pagado en compras de bienes o 
servicios susceptibles de ser utilizado mensualmente como 
crédito tributario se establecerá relacionando las ventas 
gravadas con tarifa 12%, más las Exportaciones, más las 
ventas de paquetes de turismo receptivo, facturadas dentro o 
fuera del país, brindados a personas naturales no residentes en 
el Ecuador, más las ventas directas de bienes y servicios 
gravados con tarifa cero por ciento de IVA a exportadores con 
el total de las ventas. 
Si estos sujetos pasivos mantienen sistemas contables que 
permitan diferenciar, inequívocamente, las adquisiciones de 
materias primas, insumos y servicios gravados con tarifas doce 
por ciento (12%) empleados exclusivamente en la producción, 
comercialización de bienes o en la prestación de servicios 
gravados con tarifa doce por ciento (12%); de las compras de 
bienes y de servicios gravados con tarifa doce por ciento (12%) 
pero empleados en la producción, comercialización o prestación 
de servicios gravados con tarifa cero por ciento (0%), podrán, 
para el primer caso, utilizar la totalidad del IVA pagado para la 
determinación del impuesto a pagar. 
No tienen derecho a crédito tributario por el IVA pagado, en las 
adquisiciones locales e importaciones de bienes o utilización de 
servicios realizados por los sujetos pasivos que produzcan o 
vendan bienes o presten servicios gravados en su totalidad con 
tarifa cero, ni en las adquisiciones o importaciones de activos 
fijos de los sujetos que produzcan o vendan bienes o presten 
servicios gravados en su totalidad con tarifa cero. 
No tendrán derecho a crédito tributario por el IVA pagado en la 
adquisición local e importaciones de bienes y utilización de 
servicios, las instituciones, entidades y organismos que 
conforman el Presupuesto General del Estado, entidades y 
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organismos de la Seguridad Social, las entidades financieras 
públicas, ni los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 
En general, para tener derecho al crédito tributario el valor del 
impuesto deberá constar por separado en los respectivos 
comprobantes de venta por adquisiciones directas o que se 
hayan reembolsado, documentos de importación y 
comprobantes de retención. 
Como regla de aplicación general y obligatoria, se tendrá 

derecho a crédito tributario por el IVA pagado en la utilización 

de bienes y servicios gravados con este impuesto, siempre que 

tales bienes y servicios se destinen a la producción y 

comercialización de otros bienes y servicios gravados.  

(Congreso Nacional. Ley de Régimen Tributario Interno , 2004) 

Al crédito tributario se define como la diferencia entre el impuesto al valor 

agregado pagado en compras y el impuesto al valor agregado cobrado en 

ventas. Todas ellas del giro del negocio, dicho saldo será considerado crédito 

tributario, que se hará efectivo en la declaración del mes siguiente.  

En nuestro país el impuesto al valor agregado, al ser un tributo está presente 

en todas las transacciones mercantiles y  las etapas de producción también 

en la comercialización de bienes y servicios, para todo esto se puede utilizar 

el crédito tributario con el cruce de cuentas, el cual consiste en un valor a 

favor de quien tiene registro único de contribuyentes para la posterior 

liquidación del impuesto y puede compensar, en todo caso la diferencia debe 

pagar, Este es un mecanismo que evita la acumulación del tributo en cada 

una de las transacciones o etapas de producción o comercialización de los 

bienes o servicios, entonces si no realizamos este mecanismo de 

compensación se generaría un impuesto excesivamente acumulativo. 

El crédito tributario es un valor que resulta de la liquidación mensual del 

impuesto al valor agregado que realiza la persona la cual debe compensar 

dicho valor y si las compras son superiores a las ventas el saldo deberá 

trasladarse para el siguiente mes, así lo dice La ley.   
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2.1.2- Derecho a crédito tributario total   

Para tener derecho a reclamar el valor del impuesto al valor agregado 

pagado y pase a ser crédito tributario, la Ley de régimen tributario el 

reglamento para la aplicación de esta ley se debe  tener todos los 

documentos originales debidamente detallados los valores referente a dichos 

impuestos, por lo tanto establece que:       

Art. 153.- Crédito tributario.- Para ejercer el derecho al 
crédito tributario por las importaciones o adquisiciones locales 
de bienes, materias primas, insumos o servicios, establecidos 
en la Ley de Régimen Tributario Interno y cumplidos los demás 
requisitos establecidos en la misma ley, serán válidos 
exclusivamente los documentos aduaneros de importación y 
demás comprobantes de venta recibidos en las operaciones de 
importación con su respectivo comprobante de pago del 
impuesto y aquellos comprobantes de venta expresamente 
autorizados para el efecto por el Reglamento de Comprobantes 
de Venta y de Retención, en los cuales conste por separado el 
valor del Impuesto al Valor Agregado pagado y que se refieran 
a costos y gastos que de acuerdo con la Ley de Régimen 
Tributario Interno son deducibles hasta por los límites 
establecidos para el efecto en dicha ley. (Asamblea Nacional 
Constituyente. Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

La transferencia o compra de bienes y la prestación de servicios, materias 

primas o servicios dirigidos para que se empleen en la fabricación de 

productos para su exportación, Dichas materias primas deben haber sido 

traídas o ingresadas a nuestro país bajo regímenes aduaneros especiales.  

Si el sujeto pasivo no tuvo la forma de compensar el crédito tributario en ese 

mes porque no tuvo ventas deberá compensar en el mes que si tuvo actividad 

comercial o ventas y el restante pasara al siguiente mes, según el artículo 153 

(Poder Ejecutivo. Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen 

Tributario Interno, 2010), 
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2.1.3.- Devolución del impuesto al valor agregado como 

crédito tributario  

Cuando el comprador paga el impuesto al valor agregado tarifa 12 % 

directamente en locales comerciales o en las importaciones y le es 

reembolsado de cualquier forma dicho impuesto al valor agregado entonces si 

ya le devuelven no tendrán derecho a crédito tributario porque ya fue devuelto 

y no hay monto que pueda pasar a ser crédito tributario si ya no existe un 

saldo a favor.  

Ejemplo: Las personas de la tercera edad compran bienes o servicios con 

impuesto al valor agregado y solicitan su devolución la cual se realizara según 

acto administrativo y hasta un monto máximo no superior a los dos salarios 

básicos unificados de ese periodo, En todo caso para que una persona con 

registro único de contribuyentes tenga derechos a crédito tributario debe tener 

los valores pagados del respectivo impuesto al valor agregado un monto más 

alto como se ve en los anexos donde se explica todo al detalle.   

2.2.- Compensación del crédito tributario 

Se realizara dicha compensación al momento de que se realice la venta ya 

que existe un IVA cobrado. 

2.2.1.- Dará derecho a crédito tributario total 

Para que se compense y se pueda realizar un cruce de cuentas teniendo que 

cumplir con ciertas normas las cuales se rigen en su totalidad a lo referente a 

la compra y venta con el IVA. 

Todo esto se basa en los sujetos pasivos que se dedican a la compra y venta 

de bienes o servicios en el mercado nacional y debe estar gravado con tarifa 
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doce por ciento tanto en sus compras como en sus ventas, también son 

sujetos pasivos las personas que prestan servicios y son gravados con tarifa 

12% al momento de facturar entre ellos están quienes venden paquetes de 

turismo para que dichas actividades de turismo sean realizadas en nuestro 

país y no importa que sean facturados fuera del territorio ecuatoriano y que 

estos paquetes sean vendidos a personas naturales no residentes en nuestro 

país. 

En todo caso también se debe tomar en cuenta que quienes venden con tarifa 

0% o prestan servicios con esta tarifa incluso las personas que importan con 

esta clase de impuesto también tienen derecho al crédito tributario en toda su 

totalidad sumando todo lo que han pagado ya sea en, insumos, servicios o 

bienes que pasen a formar parte del activo fijo. También cuando se importen 

materias primas para la producción de bienes que posteriormente serán 

vendidos con tarifa doce por ciento. 

Las personas o sujetos pasivos que importen materia prima o insumos o se 

dediquen a la comercialización de bienes y también de servicios y estén 

gravados por partes con el 0% y con el 12% tendrán derecho a crédito 

tributario con reglas o fórmulas o disposiciones. Según el artículo 153. (Poder 

Ejecutivo. Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario 

Interno, 2010) 

2.2.2.- Dará derecho a crédito tributario parcial 

Cuando se transfieran bienes o se presten servicios que en parte estén 

gravados con tarifa cero y en parte con tarifa doce por ciento, para establecer 

la proporción del impuesto al valor agregado pagado en la adquisición local o 

importación de: bienes, materias primas, insumos o servicios y bienes que 

pasen a formar parte del activo fijo, a ser utilizado como crédito tributario, se 

deberá relacionar las transferencias: con tarifa doce por ciento; exportaciones; 
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directas a exportadores; paquetes de turismo receptivo, facturados dentro o 

fuera del país, brindados a personas naturales no residentes en el Ecuador; y 

las transferencias directas al exportador desde regímenes especiales, 

respecto del total de ventas.  

Cuando los sujetos pasivos puedan diferenciar, inequívocamente, las 

adquisiciones de activos fijos gravados con tarifa doce por ciento, empleados 

exclusivamente en la producción, comercialización de bienes o en la 

prestación de servicios gravados con tarifa doce por ciento de las compras de 

activos fijos gravados con tarifa doce por ciento y empleados en la 

producción, comercialización o prestación de servicios podrán, para el primer 

caso, utilizar la totalidad del impuesto al valor agregado pagado para la 

determinación del impuesto a pagar. En caso de no poder diferenciar, aplicará 

el factor de proporcionalidad.  

El Servicio de Rentas Internas podrá verificar, en cualquier momento, la 

proporción utilizada. El impuesto al valor agregado pagado en las 

adquisiciones de bienes y servicios en etapas de preproducción, constituye 

crédito tributario si las actividades que generan los ingresos futuros 

corresponden a la señalada en la Ley. 

Como es de conocimiento público todos los artesanos se dedican en sus 

diferentes ramas a la transformación o elaboración de bienes artesanales de 

forma manual o con la ayuda de maquinaria individual y no es posible o no 

están autorizados a utilizar maquinaria la cual procese productos de forma 

mecánica o en serie. En todo caso si esto sucediera ya sería una empresa 

industrial. (Poder Ejecutivo. Reglamento para la aplicación de la Ley de 

Régimen Tributario Interno, 2010), 

2.2.3.- Retenciones  
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Al considerar que el crédito tributario también se puede compensar cuando se 

tienen retenciones por concepto del impuesto al valor agregado pagado. No 

importa el valor de la factura o el comprobante de venta. Si es importante que 

el agente de retención este autorizado. 

Art. 155.- “Crédito tributario por retenciones del IVA.- 
El sujeto pasivo en su declaración, utilizará como crédito 
tributario la totalidad de las retenciones que se le hayan 
efectuado por concepto del IVA” (Poder Ejecutivo. Reglamento 
para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, 
2010) 

2.2.4.- No tienen derecho a crédito tributario  

Existen muchos casos que no tienen derecho a Crédito Tributario por lo tanto 

el Estado ha considerado cuando las personas han adquirido bienes que no 

se comercialicen porque el comprador los va a utilizar y pasaran a formar 

parte del activo fijo. 

Art. 157.- Casos en los que no hay derecho a crédito 
tributario. - No habrá lugar a crédito tributario en los 
siguientes casos:  
1. En las importaciones o adquisiciones locales de bienes que 
pasan a formar parte del activo fijo del adquirente o utilización 
de servicios, cuando éste produce bienes o presta servicios 
exclusivamente gravados con tarifa 0%. El IVA pagado, por el 
que no se tiene derecho a crédito tributario pasará a formar 
parte del costo de tales bienes.  
2. En la importación o adquisición local de bienes, materias 
primas, insumos o servicios cuando el adquirente transfiera 
bienes o preste servicios gravados exclusivamente con tarifa 
0% por lo tanto el IVA pagado en estas adquisiciones se 
cargará al respectivo gasto. 
3. Cuando el IVA pagado por el adquirente le haya sido 
reembolsado en cualquier forma, incluida la devolución 
automática de tributos al comercio exterior al exportador de 
bienes, a cargo del Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador 
conforme al Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones. 
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 4. Cuando el pago por adquisiciones al contado o a crédito, 
que en conjunto sean superiores a cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América o su equivalente en otras monedas, 
incluido impuestos, y sean realizadas en beneficio del mismo 
proveedor o sus partes relacionadas dentro de un mes fiscal, no 
se hubiere efectuado a través del sistema financiero.  (Poder 
Ejecutivo. Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen 
Tributario Interno, 2010). 
 

Incluso cuando prestan servicios gravados con tarifa 0 % y que se dedican a 

la venta de forma directa al cliente. Como es el caso de los Artesanos 

calificados quienes se dedican a transformar materias primas en productos 

útiles el diario vivir o insumos de toda clase. Todos estos materiales los 

artesanos compran pagando el respectivo impuesto al valor agregado con 

tarifa doce por ciento y sin embargo ellos no tienen derecho a compensar el 

impuesto al valor agregado pagado porque venden con tarifa 0%. Entonces 

todo el impuesto al valor agregado pagado tarifa doce por ciento va en 

desmedro de sus utilidades. 

En el caso de los alimentos cuando se factura tarifa 0%   

Si la ley no contempla la compensación del impuesto al valor agregado 

entonces va en desmedro de sus utilidades. Quien se encuentra en un 

régimen como es el simplificado puede acogerse a la compensación u obtener 

el beneficio del crédito tributario debido a que este sistema no le permite. 

2.2.5.- El Régimen Impositivo Simplificado Ecuatoriano 

Lo incluyo como referencia únicamente debido a que no es materia de 

nuestro análisis. Ya que es un régimen especial impositivo. El cual no da 

derecho a crédito tributario.   

Art. 97.7.- Crédito Tributario. - El IVA pagado por los 
contribuyentes del Régimen Simplificado en sus compras no les 
genera en caso alguno crédito tributario.  
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El crédito tributario generado como contribuyentes del régimen 
general no podrá ser utilizado luego de su inclusión al Régimen 
Impositivo Simplificado.  
El IVA pagado mientras se encuentre dentro del Régimen.                                                                                                                
Impositivo Simplificado, no será utilizado como crédito tributario 
luego de la renuncia o exclusión de este Régimen. (Congreso 
Nacional. Ley de Régimen Tributario Interno , 2004) 
 

Considerando que es un impuesto al valor agregado los valores que se 
recargan adicionalmente al precio fijado como base imponible también se dice 
lo siguiente:   

 
El IVA es un impuesto indirecto que recae sobre los costos de 
producción y venta de las empresas y se devenga de los 
precios que los consumidores pagan por dichos productos. Esto 
significa que se aplica sobre el consumo y que resulta 
financiado por el consumidor final. El cobro del IVA se concreta 
cuando una empresa vende un producto o servicio y emite la 
factura correspondiente. Las compañías, por lo general, tienen 
el derecho de recibir un reembolso del IVA que han pagado a 
otras empresas a cambio de facturas, lo que se conoce como 
crédito tributario, restándolo del monto de IVA que cobran a sus 
clientes. (Aucancela, M. 2016) 

2.2.6.- Características para compensar del impuesto al valor 

agregado 

1.- Para tener derecho al crédito tributario debe tener el Registro Único de 

Contribuyentes. 

2.- Es el valor resultante del impuesto al valor agregado pagado no 

compensado   

3.- Debe constar por separado el valor del impuesto al valor agregado en los 

comprobantes de venta debidamente autorizados y vigentes. 

4.- Se puede utilizar parcialmente el impuesto al valor agregado como crédito 

tributario por las personas que facturan tarifa 0% y tarifa doce por ciento  
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5.- El impuesto al valor agregado se puede Utilizar como crédito tributario total 

o parcialmente según las compras o ventas del mes, por las personas que se 

dedican exclusivamente a facturar con tarifa doce por ciento. 

 

 

2.3.- Legislación ecuatoriana acorde al tributo  

Según la normativa existe en el ecuador una ley vigente a la cual tienen que 

respetar y cumplir con las obligaciones impuestas y la Constitución 

ecuatoriana dice sobre las responsabilidades lo siguiente. 

2.3.1.- Según el Art. 83.- Son deberes y responsabilidades 
de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros 
previstos en la Constitución y la ley: 
Numeral. - 15. Cooperar con el Estado y la comunidad en la 
seguridad social, y pagar los tributos establecidos por la ley. 
(Asamblea Nacional Constituyente. Constitución de la 
República del Ecuador, 2008) 

 

2.4.- Derecho comparado tributario con relación al impuesto al 

valor agregado y al impuesto a la renta 

En otros países también existe la compensación del impuesto al valor agregado 

como crédito fiscal como lo indicamos a continuación   

2.4.1.- Ley Tributaria de Chile decreto ley nº 825, sobre 

impuesto a las ventas y servicios 

La Ley tributaria de Chile establece, quienes se dediquen a la compra y venta 

de productos tienen derecho a una compensación del crédito fiscal siempre 

que sea en el mismo periodo por la suma de todo el valor obtenido en ese 
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periodo. Sin embargo, se está ante una regulación muy importante. Así lo 

mantienen como una ley inicial de 1976. 

Los contribuyentes afectos al pago del tributo de este. Título 
tendrán derecho a un crédito fiscal contra el débito fiscal 
determinado por el mismo período tributario el que se establecerá 
en conformidad a las normas siguientes: 
1º.- Dicho crédito será equivalente al impuesto de este Título 
recargado en las facturas que acrediten sus adquisiciones o la 
utilización de servicios, o, en el caso de las importaciones, el 
pagado por la importación de las especies al territorio nacional 
respecto del mismo período. Por consiguiente, dará derecho a 
crédito el impuesto soportado o pagado en las operaciones que 
recaigan sobre especies corporales muebles o servicios 
destinados a formar parte de su Activo Realizable o Activo Fijo, y 
aquellas relacionadas con gastos de tipo general, que digan 
relación con el giro o actividad del contribuyente. Igualmente dará 
derecho a crédito el impuesto de este Título recargado en las 
facturas emitidas con ocasión de un contrato de venta o un 
contrato de arriendo con opción de compra de un bien corporal 
inmueble y de los contratos referidos. Artículo 23 (H. Congreso 
Nacional. Chile. Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios, 
2016) 
 

Según la legislación chilena, es muy importante considerar que el crédito fiscal. 

(Crédito tributario) Es compensable incluso en la compra de bienes inmuebles 

o en los contratos de arriendo, al contrario que en nuestro país no se pueden 

compensar dichos valores.  

2.4.1.1.- Artículo 25 de la Ley sobre impuesto a las ventas y 

servicios dice 

Para hacer uso del crédito fiscal, el contribuyente deberá 
acreditar que el impuesto le ha sido recargado en las respectivas 
facturas, o pagado según los comprobantes de ingreso del 
impuesto tratándose de importaciones, y que estos documentos 
han sido registrados en los libros especiales que señala el 
artículo 59º. En el caso de impuestos acreditados con factura, 
éstos sólo podrán deducirse si se hubieren recargado 
separadamente en ellas. (H. Congreso Nacional. Chile. Ley sobre 
Impuesto a las Ventas y Servicios, 2016) 
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2.4.1.2.- Artículo 59 de la Ley sobre impuesto a las ventas y 

servicios dice 

Los vendedores y prestadores de servicios afectos a los 
impuestos deberán llevar los libros especiales que determine el 
Reglamento, y registrar en ellos todas sus operaciones de 
compras, ventas y servicios utilizados y prestados. El Reglamento 
señalará, además, las especificaciones que deberán contener los 
libros mencionados. (H. Congreso Nacional. Chile. Ley sobre 
Impuesto a las Ventas y Servicios, 2016) 

El momento de realizar una transacción ya sea de compra o de venta se debe 

tener en el documento (factura o nota de venta) bien detallado los valores de la 

base imponible y del valor en el impuesto al valor agregado. Que este último 

pasara hacer el impuesto que se lo utilizara como compensable el cual pasa 

directamente hacer un impuesto simplemente transaccional si así les 

corresponde al comprador y al vendedor.    
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CAPÍTULO 3 

3.- IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

El impuesto al valor agregado es el valor que el estado percibe por haber 

realizado transacciones las empresas legalmente constituidas o los 

ciudadanos dentro del territorio. 

3.1.- Ley de régimen tributario interno 

El impuesto al valor agregado se genera al momento de realizar una 

transacción de compra venta facturada, con una suma total llamada base 

imponible. La cual es el único valor del cual se calcula el impuesto al valor 

agregado.  

3.1.1- Base imponible general 

La base imponible del IVA es el valor total de los bienes 
muebles de naturaleza corporal que se transfieren o de los 
servicios que se presten, calculado la base de sus precios de 
venta o de prestación del servicio, que incluyen impuestos, 
tasas por servicios y demás gastos legalmente imputables al 
precio. 
Del precio así establecido sólo podrán deducirse los valores 
correspondientes a: 
1. Los descuentos y bonificaciones normales concedidas a los 
compradores según los usos o costumbres mercantiles y que 
consten en la correspondiente factura; 
2. El valor de los bienes y envases devueltos por el comprador; 
y, 
3. Los intereses y las primas de seguros en las ventas a plazos. 
(Congreso Nacional. Ley de Régimen Tributario Interno, 2004 
art. 58)  

La base imponible es el monto o el costo de venta que siempre se refleja en 

el subtotal de los comprobantes de venta o facturas desde este monto se 
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debe sumar el valor del impuesto a pagar ya sea por impuesto al valor 

agregado, que el Servicio de Rentas Internas autoriza a cobrar al vendedor.      

3.1.2.- Base imponible en los bienes importados 

La base imponible, en las importaciones, es el resultado de 
sumar al Valor en Aduana los impuestos, aranceles, tasas, 
derechos, recargos y otros gastos que figuren en la declaración 
de importación y en los demás documentos pertinentes 
(Congreso Nacional. Ley de Régimen Tributario Interno, 2004 
art. 59) 

Es la suma total de valores llamada subtotal, y los tributos que cobra el 

Estado, la ADUANA debe incluir en la Declaración Aduanera de Importación 

para que los productos importados puedan ingresar al país. 

3.1.3.- Base imponible en casos especiales  

En los casos de permuta, de retiro de bienes para uso o 
consumo personal y de donaciones, la base imponible será el 
valor de los bienes, el cual se determinará en relación a los 
precios de mercado y de acuerdo con las normas que señale el 
reglamento de la presente Ley. (Congreso Nacional. Ley de 
Régimen Tributario Interno, 2004 art. 60) 

3.2.- Este artículo sobre el hecho generador determina 

El momento que se realiza una transacción sea de compra o de venta se 

deberá entregar la factura debidamente autorizada con el precio de compra, 

base imponible o subtotal debe ser aceptada por el comprador. También 

debe reflejar el valor del impuesto al valor agregado bien detallado en la 

parte correspondiente para el efecto. En se momento se ha producido el 

hecho generador. 

El hecho generador del IVA se verificará en los siguientes 
momentos:  
1. En las transferencias locales de dominio de bienes, sean 
éstas al contado o a crédito, en el momento de la entrega del 
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bien, o en el momento del pago total o parcial del precio o 
acreditación en cuenta, lo que suceda primero, hecho por el 
cual, se debe emitir obligatoriamente el respectivo comprobante 
de venta (Congreso Nacional. Ley de Régimen Tributario 
Interno, 2004 art. 61) 

Cuando una persona hace una transacción de compra venta es al momento 

que se realiza o emite la factura o comprobante de venta y acepta el importe 

causado entonces ahí es cuando se configura el cambio de propietario y 

pasa de una persona a otra.  

 2. En las prestaciones de servicios, en el momento en que se 
preste efectivamente el servicio, o en el momento del pago total 
o parcial del precio o acreditación en cuenta, a elección del 
contribuyente, hecho por el cual, se debe emitir 
obligatoriamente el respectivo comprobante de venta. 
(Congreso Nacional. Ley de Régimen Tributario Interno, 2004 
art. 61) 

Ya esto es más complicado porque la persona tiene que hacer primero el 

trabajo y quien le paga espera que esté terminado lo pactado o según 

acuerdo entonces solo ahí deberá emitir la factura  

3. En el caso de prestaciones de servicios por avance de obra o 
etapas, el hecho generador del impuesto se verificará con la 
entrega de cada certificado de avance de obra o etapa, hecho 
por el cual se debe emitir obligatoriamente el respectivo 
comprobante de venta. (Congreso Nacional. Ley de Régimen 
Tributario Interno, 2004 art. 61) 

En este caso es muy complejo para los ejecutores y receptores porque en 

necesario que se entregue un certificado de avance o el respectivo 

comprobante de venta y la verificación correspondiente por el beneficiario 

para que pueda aceptar y realizar el pago parcial.    

 4. En el caso de uso o consumo personal, por parte del sujeto 
pasivo del impuesto, de los bienes que sean objeto de su 
producción o venta, en la fecha en que se produzca el retiro de 
dichos bienes. (Congreso Nacional. Ley de Régimen Tributario 
Interno, 2004 art. 61) 
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Esto es importante porque las personas que venden entregan en ese 

momento entonces es todo inmediato se debe entregar incluido el 

documento que respalde la venta o la factura.  

 5. En el caso de introducción de mercaderías al territorio 
nacional, el impuesto se causa en el momento de su despacho 
por la aduana. (Congreso Nacional. Ley de Régimen Tributario 
Interno, 2004 art. 61) 

Hoy en día se realiza este cobro en el momento de realizar la liquidación 

para su aprobación de despacho sea que se entregue los productos 

importados inmediatamente o cuando exista observaciones. En la actualidad 

ya no se espera el despacho que sería la entrega.    

 6. En el caso de transferencia de bienes o prestación de 
servicios que adopten la forma de tracto sucesivo, el impuesto 
al valor agregado -IVA- se causará al cumplirse las condiciones 
para cada período, momento en el cual debe emitirse el 
correspondiente comprobante de venta.  (Congreso Nacional. 
Ley de Régimen Tributario Interno, 2004 art. 61) 

Las facturas son aquellas que se emiten como comprobantes de ventas 

debido a que eso es lo más común a nivel nacional. Todas las personas para 

poder tener un negocio deben inscribirse en el Servicio de Rentas Internas o 

sacar el ruc como se dice comúnmente y ya está autorizado el contribuyente 

para emitir facturas.     

3.3.- Tarifa 12 % del impuesto al valor agregado 

Las siglas IVA significan impuesto al valor agregado y en nuestro país las 

tarifas de este impuesto son del 12% y 0%. Es el impuesto que los 

ciudadanos pagan cuando adquieren bienes y servicios con el fin de que el 

Estado pueda contar con recursos económicos que le permitan atender 

adecuadamente las necesidades de la población. 
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El IVA es un impuesto indirecto que recae sobre los costos de 
producción y venta de las empresas y se devenga de los 
precios que los consumidores pagan por dichos productos. Esto 
significa que se aplica sobre el consumo y que resulta 
financiado por el consumidor final. El cobro del IVA se concreta 
cuando una empresa vende un producto o servicio y emite la 
factura correspondiente. Las compañías, por lo general, tienen 
el derecho de recibir un reembolso del IVA que 
Han pagado a otras empresas a cambio de facturas, lo que se 
conoce como crédito tributario, restándolo del monto de IVA que 
cobran a sus clientes. (Alexandra, A. 2016.) 
 

Se impondrá el doce por ciento a las adquisiciones locales en general para 

comercios e importaciones realizadas con el fin de comercializar al público en 

general con su respectiva utilidad las cuales deberán estar formalizadas con 

los comprobantes de venta o facturas comerciales. Así lo detalla la ley de 

régimen tributario.  

3.4- Tarifa vigente 0 y 12 % del impuesto al valor agregado 

para bines y servicios 

En la Ley de Régimen Tributario Interno se definen los bienes y servicios que 

se encuentran gravados con tarifa 0%. Art 55 y para el resto de bienes y 

servicios que no estén señalados, su tarifa será del doce por ciento 

3.4.1.- Transacciones que no graban 0% o 12% del impuesto 

al valor agregado 

Este tipo de transacciones tienen un tratamiento muy especial debido a que 

las transacciones no tienen carácter comercial o son para beneficio público o 

privado. En todo caso hay que saber diferenciar porque esta clase de 

transacciones se encuentran bien especificadas a continuación según la ley.  
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3.4.2.- Transferencias que no son objeto del impuesto 

Si un negocio es vendido en su totalidad esto quiere decir que simplemente 

pasa de manos o solamente cambia de nombre. En este caso el Estado ha 

considerado factible que no se cobre impuestos con el único afán de que se 

dé continuidad el negocio. 

No se causará el IVA en los siguientes casos:  
1.- Aportes en especie a sociedades; 
2. Adjudicaciones por herencia o por liquidación de sociedades, 
inclusive de la sociedad conyugal; 
En este caso la sociedad conyugal es una sociedad creada sin 
fines de lucro y/o comercial. Es una sociedad de formación 
patrimonial y familiar a la cual no le está permitido disponer sin 
el consentimiento mutuo.  
3. Ventas de negocios en las que se transfiera el activo y el 
pasivo. (Congreso Nacional. Ley de Régimen Tributario Interno, 
2004 art. 54) 
 

El Estado pensando en las empresas para que no se liquiden y puedan 
perder el valor real y que liquiden todos sus bienes además pensando en 
que no despidan a sus empleados hacen esta concesión.  
  

4. Fusiones, escisiones y transformaciones de sociedades; 
5. Donaciones a entidades y organismos del sector público, 
inclusive empresas públicas; y, a Instituciones de carácter 
privado sin fines de lucro legalmente constituidas, definidas 
como tales en el Reglamento. (Congreso Nacional. Ley de 
Régimen Tributario Interno, 2004 art. 54) 
 

Esto es importante porque existen donaciones del sector Público para 

organizaciones o gremios con el fin de que realicen obras de beneficio 

general por lo tanto esas donaciones son necesarias para el progreso de 

nuestro país y no están incluidas en el pago de impuestos.                                                  

 
6. Cesión de acciones, participaciones sociales y demás títulos 
valores. 
7. Las cuotas o aportes que realicen los condóminos para el 
mantenimiento de los condominios dentro del régimen de 
propiedad horizontal, así como las cuotas para el financiamiento 
de gastos comunes en urbanizaciones. (Congreso Nacional. 
Ley de Régimen Tributario Interno, 2004 art. 54) 
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En estos casos está determinado así porque es necesario el mantenimiento 

de los bienes comunales y todo lo que se hace es sin fines de lucro, debido 

a que se pagan por servicio y gastos generales que son en beneficio mutuo. 

No confundir que la compra de productos o materiales para dar el 

mantenimiento de los condominios si pagan IVA.  

En conclusión de este capítulo se puede decir que el crédito tributario es el 

valor resultante o saldo de impuesto al valor agregado pagado con impuesto 

al valor agregado recaudado y se refleja en la declaración mensual. El cual al 

no ser compensado siempre se mantendrá como un crédito tributario sin que 

para las personas que facturan impuesto al valor agregado cero por ciento 

nunca podrán llegar a compensarlo.   
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CAPÍTULO 4 

4.- TRANSFERENCIAS E IMPORTACIONES 

4.1.- Transferencias e importaciones con tarifa 0% del 

impuesto al valor agregado 

La facturación cero por ciento se realiza en todos los campos comerciales 

sea de compra venta, incluso en las importaciones como se va a ver a 

continuación  

4.1.1.- Transferencias e importaciones con tarifa 0%del IVA. 

Conforme lo dispone la Ley de Régimen Tributario Interno. 
“Tendrán tarifa 0% las transferencias e importaciones de los 
siguientes bienes” (Congreso Nacional. Ley de Régimen 
Tributario Interno, 2004 art. 55) 

 

Este tipo de tarifa 0% entra en un sistema de aplicación de impuestos para 
un sistema netamente impositivo el cual hace que al facturar 0% se piense 
que no se está cobrando algún impuesto. Sin embargo, el objetivo es hacer 
la transacción valida.  

4.1.2.- Productos gravados con tarifa 0% del IVA.  

Productos alimenticios de origen agrícola, avícola, pecuario, apícola, 

cunícola, bioacuáticos, forestales, carnes en estado natural sin elaboración y 

embutidos que no estén procesados para su conservación, los de pesca que 

se mantengan en estado natural, es decir, aquellos que no hayan sido objeto 

de elaboración, proceso o tratamiento que implique modificación de su 

naturaleza. La sola refrigeración, enfriamiento o congelamiento para 

conservarlos, incluso el pilado, el desmote, la trituración, la extracción por 

medios mecánicos o químicos para la elaboración del aceite comestible, el 

faenamiento, el cortado y el empaque no se considerarán procesamiento;   
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Leches en estado natural, pasteurizada, homogeneizada o en polvo de 

producción nacional, quesos y yogures. Leches maternizadas, proteicos 

infantiles;  

Los productos elaborados como pan, azúcar, panela, sal, manteca, 

margarina, avena, maicena, fideos, harinas de consumo humano, enlatados 

nacionales de atún, macarela, sardina y trucha, aceites comestibles, Los 

alimentos de primera necesidad todos se facturan con cero por ciento, esto 

es importante aclarar debido a que son de la canasta básica alimentaria los 

cuales no pueden ser encarecidos por el aumento de algún tributo.  

También están detalladas las semillas certificadas, bulbos, plantas, esquejes 

y raíces vivas. Harina de pescado y los alimentos balanceados, preparados 

forrajeros con adición de melaza o azúcar, como balanceados comestibles 

para animales, aves o peces y otros preparados que se utilizan como comida 

dichos animales se críen para alimentación humana ya sea libremente o en 

encierros preparados como criaderos. Y los fertilizantes, insecticidas, 

pesticidas, fungicidas, herbicidas, aceite agrícola utilizado contra la sigatoka 

negra todos estos fungicidas de utilizan para eliminar las plagas del cultivo, 

antiparasitarios y productos veterinarios esto sirve como materia prima 

también los insumos, importados o adquiridos en el mercado interno, para 

producirlas, se debe tomar en cuenta las listas publicadas que mediante 

Decreto establezca el presidente de la República.  

Con el objetivo de fomentar la producción de cárnicos, semillas, y productos 

agropecuarios el gobierno impone bajo ley que en esta clase de productos no 

se grava el impuesto al valor agregado 0 %.   

Ya para industrializar o dar facilidades a las personas que se dedican a la 

cultivar el campo se permite la importación de tractores y de llantas de hasta 

200 hp incluyendo los tipo canguro y los que se utiliza en el cultivo del arroz y 

se incluye sus implementos como son: Arados, rastras, surcadores y 
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vertedores; cosechadoras, sembradoras, cortadoras de pasto, bombas de 

fumigación portables, aspersores y rociadores para equipos de riego y 

demás elementos de uso agrícola, partes y piezas en general para todos los 

implementos exclusivamente que se utilizan en el cultivo y producción que se 

establezca por parte del Presidente de la República mediante Decreto. 

El preparado de la tierra es muy difícil y con la escasa mano de obra en el 

campo cada vez es más complicado conseguir personas para realizar este 

trabajo por lo que es necesario incentivar la maquinaria industrial sin el cobro 

de tributos.    

Medicamentos y drogas de uso humano, se debe elaborar o importar de 

acuerdo con las listas que mediante Decreto establecerá anualmente el 

presidente de la República, así como la materia prima e insumos importados 

o adquiridos en el mercado interno para producirlas. Las listas serán válidas 

porque fueron realizadas y establecidas anteriormente hasta que exista una 

nueva bajo decreto presidencial.  

Los envases y etiquetas importados o adquiridos en el mercado local que 

son utilizados exclusivamente en la elaboración o fabricación de 

medicamentos de uso humano o veterinario. Estos productos son muy 

importantes para la supervivencia de la población por eso el estado 

considera que se debe mantener una lista estrictamente establecida año a 

año.    

El papel bond, libros y material educativo o formativo y su material 

complementario que se comercializa conjuntamente con los libros para que 

se pueda dar uso a los mismos. Los importados o introducidos al país bajo 

estas condiciones por la necesidad formativa y el afán de que la población 

tenga una formación intelectual cada vez mejor se mantiene el costo del 

papel con base cero por ciento lo cual hace que los productos escritos 

didácticos no se encarezcan.   
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Como la mayoría de diplomáticos son extranjeros incluidos sus funcionarios 

de organismos internacionales, regionales y subregionales, todos ellos es 

necesario saber si en todos los casos se encuentren liberados de derechos e 

impuestos debido a que ciertos impuestos son intransferibles o si os deben 

pagar. Ejemplo: La compra de un electrodoméstico para el uso personal.  Los 

pasajeros que ingresen productos al país, hasta el valor de la franquicia 

reconocida por la Ley Orgánica de Aduanas y su reglamento como es el caso 

de productos comprados por el internet. 

 

En los casos de donaciones en productos ya sean para uso provenientes del 

exterior que se efectúen en favor de las entidades y organismos del sector 

público y empresas públicas; y las de cooperación institucional con entidades 

y organismos del sector público y empresas públicas. Las cuales hacen que 

estas donaciones lleguen en beneficio de la sociedad Los bienes que, con el 

carácter de admisión temporal o en tránsito, se introduzcan al país, mientras 

no sean objeto de nacionalización muchas veces son por ingresos para el 

traslado a otros países que no tiene puerto inmediato o importaciones 

equivocadas. Los administradores y operadores de Zonas Especiales de 

Desarrollo Económico (ZEDE), siempre que los bienes importados sean 

destinados exclusivamente a la zona autorizada ron la restricción o condición 

de ser incorporados en alguno de los procesos de transformación productiva 

allí desarrollados.  

 

Energía Eléctrica, Lámparas fluorescentes inclusive aviones, avionetas y 

helicópteros destinados al transporte comercial de pasajeros, carga y 

servicios, también vehículos híbridos, o eléctricos, cuya base imponible sea 

de hasta USD 35.000. En caso de que exceda este valor, gravarán impuesto 

al valor agregado con tarifa doce por ciento para el tipo de vehículos.  
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Los artículos introducidos al país bajo el régimen de Tráfico Postal 

Internacional y Correos Rápidos, siempre que el Valor en Aduana del Envío 

sea menor o igual al equivalente al 5% de la fracción básica desgravada del 

impuesto a la renta de personas naturales, que su peso no supere el máximo 

que establezca mediante decreto el presidente de la República, y que se 

trate de mercancías para uso del destinatario y sin fines comerciales. 

El oro adquirido por el Banco Central del Ecuador como empresa pública en 

forma directa o por intermedio de agentes económicos públicos o privados, 

debidamente autorizados. Este oro debe ser incluido en el inventario general 

de productos adquiridos por el por el propio Banco.   

A partir del 1 de enero de 2018, se amplía el abanico de beneficiarios y la 

misma tarifa será aplicada al oro adquirido por titulares de concesiones 

mineras o personas naturales o jurídicas que cuenten con licencia de 

comercialización otorgada por el ministerio sectorial que actualizará los datos 

periódicamente según decreto. 

Cocinas de uso doméstico eléctricas con carácter introductorio con el afán de 

incentivar la utilización de luz eléctrica y funcionen exclusivamente mediante 

mecanismos de inducción, incluyendo las que tengan horno eléctrico no 

importan que estén incorporados o separados dichos hornos, así como las 

ollas de uso doméstico, diseñadas para su utilización en cocinas de 

inducción y los sistemas eléctricos de calentamiento de agua para uso 

doméstico, incluyendo las duchas eléctricas. 

Todos estos productos se comercializan con tarifa 0% los cuales tienen una 

característica importantísima que son para el consumo diario y en general 

incluso la mayoría de productos son producidos localmente y no es necesario 

la transformación de los mismos. Sin embargo, hay ciertos productos que son 

necesarios para el desarrollo de la producción. La producción agrícola es 

beneficiada directamente porque para importar los productos que se utiliza 
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en el campo no se les grava el impuesto al valor agregado por lo tanto no se 

cobra el impuesto al valor agregado a las personas consumidoras así lo 

detalla  (Congreso Nacional. Ley de Régimen Tributario Interno , 2004) 

4.2.- Servicios Grabados con el Impuesto al Valor Agregado 

Estos servicios son generalmente los prestados sin mantener una relación 

laboral ya sea entre el Estado y los particulares o también entre particulares 

no importa que sea persona natural o jurídica. 

Articulo 56.- El impuesto al valor agregado IVA, grava a todos 
los servicios, entendiéndose como tales a los prestados por el 
Estado, entes públicos, sociedades, o personas naturales sin 
relación laboral, a favor de un tercero, sin importar que en la 
misma predomine el factor material o intelectual, a cambio de 
una tasa, un precio pagadero en dinero, especie, otros servicios 
o cualquier otra contraprestación. (Congreso Nacional. Ley de 
Régimen Tributario Interno , 2004) 

4.2.1.- Bienes y servicios gravados con tarifa 0% del impuesto 

al valor agregado 

Los bienes y servicios por los cuales no se paga el IVA, sea porque no son 

objeto de este impuesto o tienen tarifa 0%, generalmente son aquellos que 

se destinan a satisfacer necesidades básicas de la población o ayudan a 

incentivar la producción y el desarrollo de nuestro país. 

Se encuentran gravados con tarifa 0% los siguientes servicios:   

 Los de transporte nacional terrestre y acuático de pasajeros y carga, ya sea 

de pasajeros, estudiante, o cooperativas de taxis, así como los de transporte 

internacional de carga ya sea paquetería o mensajería y el transporte de 

carga nacional aéreo prestados para el continente o para la provincia de 

Galápagos. Incluye también el transporte público de petróleo crudo y de gas 

natural por oleoductos y gasoductos hasta las estaciones de bombeo.  
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En los hospitales todos los servicios médicos, personales incluso los 

utilizados con equipos médicos incluyendo los de medicina preparada esto 

es común en los seguros médicos incluso los de servicios de fabricación de 

medicamentos ya sea manuales o industrializados. Los de alquiler o 

arrendamiento de casas, departamentos, quintas o en general inmuebles 

destinados, exclusivamente, para viviendas, en las condiciones que se 

establezca en el reglamento tomando en consideración las condicionantes.  

Los servicios públicos de energía eléctrica a nivel nacional inclusive los 

prestados por los Gobiernos Autónomos Descentralizados como son de agua 

potable, alcantarillado y los de recolección de basura Los administrativos 

prestados por el Estado y las entidades del sector público por lo que se deba 

pagar un precio o una tasa tales como los servicios que presta el Registro 

Civil, otorgamiento de licencias, registros, permisos y otros.  

Los de educación en todos los niveles en la gran mayoría se encuentran 

prestados por instituciones estatales. Además, existen instituciones privadas 

que están autorizadas para prestar esta clase de servicios con una tarifa cero 

por ciento.  Los de guarderías infantiles este punto es muy importante ya que 

se fomenta la formación desde temprana edad incluso a los hogares de 

ancianos se le retribuye por sus servicios prestados en su vida laboral útil la 

cual fue prestada para el crecimiento de nuestra sociedad.  

Los religiosos se encuentran en este artículo incluidos ya que es importante 

tener a este grupo sociedad ocupados o pensando en un ser supremo. Y no 

generan impuestos simplemente por acudir a participar en los cultos 

religiosos.    Los servicios artísticos y culturales de acuerdo con la lista que, 

mediante Decreto, establezca anualmente el presidente de la República, ya 

que se debe tener muchos parámetros en cuenta como son Nacionalidad del 

artista, sitio a desarrollar el espectáculo, el espectáculo y previo impacto 
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fiscal del Servicio de Rentas Internas ya que es la institución encargada de 

regular los tributos artísticos y culturales.  

Si una persona fallece los servicios funerarios son prestados sin el cobro de 

tributos. 

Los bursátiles aquí es en donde se hace transacciones de dinero no visible 

en la mayoría de los casos son de cuenta a cuenta y deben estar prestados 

por las entidades legalmente autorizadas en el país para prestar los mismos.    

Todos los de exportación o la venta de productos que salgan fuera del país. 

Para considerar una operación como exportación de servicios deberán 

cumplirse las siguientes condiciones Para que puedan hacerse acreedores 

de este beneficio es necesario que el exportador esté domiciliado o sea 

residente en el país no importa que sea persona ecuatoriano o extranjero. La 

dirección debe estar claramente descrita en los documentos de venta.  

Y debe ser utilizado todos los servicios comprados o contratados por parte 

del usuario o beneficiario y que tenga lugar íntegramente en el extranjero, 

aunque la prestación del servicio se realice en el país. Y el pago efectuado 

no sea cargado como costo o gasto por parte de quienes desarrollen 

actividades o negocios dentro del país.  

Los paquetes de turismo receptivo, facturados dentro o fuera del país, esto 

es para personas que están viviendo fuera del Ecuador incluso existen 

incluso sociedades que actúan como intermediarios turísticos. Todos los 

peajes que se cobra por la utilización de las carreteras a nivel nacional no 

deben facturar con algún tributo. Toda clase de sistemas de lotería de la 

Junta de Beneficencia de Guayaquil y Fe y Alegría las cuales se distribuyen 

a nivel local y nacional. Los de fumigación aérea que se realiza en los 

cultivos con áreas extensas;  
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Los prestados personalmente por los Artesanos calificados por la Junta 

Nacional de Defensa del Artesano. También tendrán tarifa cero de impuesto 

al valor agregado los servicios que presten sus talleres y operarios y bienes 

producidos y comercializados por ellos.  

Y son elaborados por sus propias manos con materia prima preparada para 

el efecto con personal debidamente cualificado para la elaboración o 

prestación de servicios. Con el único fin de entregar productos elaborados de 

primera calidad. Por lo tanto, en el Ordenamiento Jurídico vigente se 

encuentran detallados los beneficios que pueden acogerse los maestros de 

taller, operarios, aprendices y taller artesanal. Dichos beneficios son 

Sociales, Laborales, y tributarios.      

Los de refrigeración, enfriamiento y congelamiento para conservar los bienes 

alimenticios y en general todos los productos perecibles, que se exporten, así 

como los de faenamiento, cortado, pilado, trituración preparado p pesado de 

acuerdo a las necesidades de los exportadores o comercializadores 

extranjeros y, la extracción por medios mecánicos o químicos para elaborar 

aceites comestibles.  

Los seguros y reaseguros ya sea de vehículos, vivienda, industriales, 

agrícolas, de incendios o por desastres naturales o como también los más 

importantes los de salud y vida, individuales, en grupo, asistencia médica y 

accidentes personales, incluso están los obligatorios por accidentes de 

tránsito terrestres. Los prestados por clubes sociales para la distracción de 

su personal o paseos grupales, aquí están incluidos los gremios 

profesionales los cuales forman parte de la gran producción nacional 

artesanal los cuales elaboran productos de toda clase y para todas las 

necesidades, las cámaras de la producción, sindicatos y similares, que 

cobren a sus miembros cánones, alícuotas o cuotas que no excedan de 

1.500 dólares en el año. Si los cánones, alícuotas o cuotas es superior a este 
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valor deberán pagar el impuesto al valor agregado correspondiente. 

(Congreso Nacional. Ley de Régimen Tributario Interno , 2004) 

4.3.- Los artesanos calificados por la Junta Nacional de 

Defensa del Artesano 

Para ser artesano calificado por la Junta Nacional del Artesano, se debe 

presentar varios requisitos los cuales no son difíciles de cumplimentar debido 

a la facilidad que esta entidad da dichos requisitos entre ellos están los 

siguientes:  

1.- Solicitud de artesano calificado. 

2.- Copia de la cedula y papeleta de votación vigente. 

3.- Si fuera renovación debe presentar la copia de la última calificación 

artesanal. Según los requisitos establecidos por la Junta Nacional de 

Defensa del Artesano. 

Para poder realizar dicha calificación artesanal también las personas 

interesadas deben ser quienes se dediquen a una actividad artesanal siendo 

esta con predominio de elaboración manual y debe ser dirigida directamente 

por el artesano y además podrá contratar un máximo de quince operarios y 

cinco aprendices quienes realizaran el trabajo en todo su proceso 

manualmente  

Claro está con la utilización y auxilio de herramientas.  

Se debe considerar que quienes tienen esta clase de actividad además 

obtienen algunos beneficios tributarios los mismos están dirigidos a dar 

facilidad a la actividad que realizan como es.  

A.- No están obligados a llevar contabilidad. 
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B.- La venta de los productos que ellos elaboran gravan tarifa 0% de 

impuesto al valor agregado. 

C.- No están obligados a pagar el décimo tercer y cuarto sueldo a sus 

operarios o colaboradores. 

D.- Inclusos no tienen que cancelar utilidades o fondos de reserva. Así lo 

determina el Código de Trabajo. 

4.3.1.- Venta de bienes elaborados por los artesanos 

Una vez obtenido la calificación artesanal las personas calificadas para poder 

realizar su actividad que producen y poder vender los bienes o la prestación 

de servicios. Es obligatorio emitir facturas o comprobantes de venta con tarifa 

0 % del impuesto al valor agregado todo este beneficio es atribuido a ellos.   

4.3.2.- Régimen especial para artesanos 

Existen varios requisitos que las personas registradas como artesanos deben 

cumplir, los cuales deben cumplir sin acepción alguna.  

 

Los artesanos calificados por la Junta Nacional de Defensa del 
Artesano, en la venta de los bienes y en la prestación de los 
servicios, producidos y dados tanto por ellos como por sus 
talleres y operarios, emitirán sus comprobantes de venta 
considerando la tarifa 0% del Impuesto al Valor Agregado, 
siempre que se cumplan con los siguientes requisitos: 
1.- Mantener actualizada su calificación por la Junta de Defensa 
del Artesano. 
2. Mantener actualizada su inscripción en el Registro Único de 
Contribuyentes. 
3. No exceder del monto de activos totales permitido por la Ley 
de Defensa del Artesano. 
4. Prestar exclusivamente los servicios a los que se refiere su 
calificación por parte de la Junta de Defensa del Artesano. 
5. Vender exclusivamente los bienes a los que se refiere su 
calificación por parte de la Junta Nacional de Defensa del 
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Artesano. (El Ejecutivo. Reglamento para la Aplicación de la 
Ley de Régimen Tributario Interno, 2010. Art 188) 
 

Para obtener la autorización de venta con tarifa 0% todos los artesanos 

deben cumplir con los requisitos de los numerales del 1 al 5. Caso contrario 

deberá facturar con tarifa 12 % incluso no estar a salvo de las sanciones que 

por otras causas hubiera lugar debido a que infringiría la Ley.  

6. Emitir los comprobantes de venta debidamente autorizados y 
que cumplan los requisitos previstos en el Reglamento de 
Comprobantes de Venta y de Retención. 
7. Exigir a sus proveedores las correspondientes facturas y 
archivarlas en la forma y condiciones que determine el Servicio 
de Rentas Internas. 
8. Llevar su registro de ingresos y gastos de acuerdo con lo 
dispuesto por la Ley de Régimen Tributario Interno. 
9. Presentar semestralmente su declaración del Impuesto al 
Valor Agregado y, anualmente, su declaración de Impuesto a la 
Renta. 
10. Cumplir con los deberes formales previstos en el Código 
Tributario. 
Al artesano que reúna los requisitos señalados en los 
numerales del 1 al 5, el Servicio de Rentas Internas le conferirá 
el certificado que indique que está facultado a emitir 
comprobantes de ventas con el IVA tarifa 0%. 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas 
en los numerales anteriores, determinará que el artesano deba 
emitir en lo posterior sus comprobantes con el IVA tarifa 12%, 
sin perjuicio de las demás sanciones a las que hubiere lugar. (El 
Ejecutivo. Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen 
Tributario Interno, 2010. Art 188) 
 

Sin embargo, cabe mencionar que el artesano puede facturar con tarifa 12 % 

de IVA. Aunque estuviera calificado y cumpla con todos los numerales del 1 

al 5 ya que en muchos de los casos hay personas naturales o empresas que 

requieren factura con tarifa 12 % y las facturas deben ser declaradas en el 

ejercicio correspondiente.   

 



 
 

48 
 

4.4.- Incumplimiento de las obligaciones tributarias  

Multas.- Para este caso la empresa pública encargada de la recaudación de 

los tributos ha implementado un método agresivo de cobro. Esto hace que 

en la mayoría de los casos se recarguen valores que las personas se 

sorprenden.   

 

Art. 100.- Cobro de multas. - Los sujetos pasivos que, dentro 

de los plazos establecidos en el reglamento, no presenten las 

declaraciones tributarias a que están obligados, serán 

sancionados sin necesidad de resolución administrativa con una 

multa equivalente al 3% por cada mes o fracción de mes de 

retraso en la presentación de la declaración, la cual se calculará 

sobre el impuesto causado según la respectiva declaración, 

multa que no excederá del 100% de dicho impuesto  (Congreso 

Nacional. Ley de Régimen Tributario Interno , 2004) 

Es obligatorio realizar las declaraciones tributarias que constan 

determinadas para el mes siguiente, en el registro único de contribuyentes, 

para mantenerse al día y no ser objeto de multas o recargos. 

4.4.1.- Facilidades de pago para tributos vencidos 

Los tributos se los deben cancelar en las instituciones autorizadas para el 

efecto previo a una autoliquidación con sus respectivos intereses y multas si 

las hubiere. 

Art. 110.- Facilidades de pago.- Los contribuyentes que 
paguen sus impuestos una vez vencidos los plazos que se 
establecen para el efecto, deberán autoliquidar y cancelar los 
correspondientes intereses de mora, sin que para el pago de los 
impuestos atrasados, de los intereses y de las multas 
respectivas se requiera resolución administrativa alguna.  
Los contribuyentes que estuvieren atrasados en el cumplimiento 
de obligaciones tributarias, cuya administración está a cargo del 
Servicio de Rentas Internas, podrán solicitar facilidades de 
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pago, de acuerdo con lo dispuesto por el Código Tributario.  
(Congreso Nacional. Ley de Régimen Tributario Interno , 2004) 

 
Las facilidades de pago están autorizadas y los funcionarios del Servicio de 
Rentas Internas pueden realizar las fracciones a los contribuyentes de 
acuerdo a lo estipulado en el Código tributario y así los contribuyentes 
quedaran libres de deudas con la institución.  
 

4.4.2.- Calendario tributario para la declaración del impuesto 

al valor agregado 

Siempre el calendario tributario está a disposición de los contribuyentes en la 

página web del Servicio de Rentas Internas y cada persona natural o jurídica 

tiene un día específico o como fecha de vencimiento el penúltimo digito de su 

número de cedula para el pago. El cual si se hace la declaración posterior 

deberá pagar la multa correspondiente a los meses o años de vencimiento 

para cada declaración. Existen diferentes fechas de presentación de los 

formularios ya sea mensual o semestral y son las siguientes.   
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(SRI, 2018) 

Este calendario es válido para todas las personas naturales o jurídicas con el 

fin de que no exista aglomeración de personas en un mismo día realizando 

las declaraciones o presentando algún tipo de documentación en la entidad. 
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CAPÍTULO 5 

5.- EL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

5.1.- El Servicio de Rentas Internas  

El Servicio de Rentas Internas es propiedad del Estado sometida a los 

poderes públicos. La cual se encarga de la recaudación de impuestos y 

gestionar la política tributaria,  

Nace el 2 de diciembre de 1997 con un concepto radical para los 

contribuyentes debido a la gran evasión tributaria existente en nuestro país.  

Es administrada por un director nacional el cual se encarga de seguir las 

políticas de los gobiernos de turno con el afán de cumplir con los objetivos 

que cada presidente se ha propuesto. En la actualidad el Servicio Nacional 

de Rentas Internas es la entidad recaudadora de los tributos que hacen 

referencia al impuesto al valor agregado.   

Esta empresa pública tiene como principio fundamental la justicia y equidad. 

Y es esta institución la encargada de recaudar todos los impuestos de 

cualquier forma que se generen. 

Para obtener cualquier información sobre: Impuestos, pagos deudas, 

acuerdos, o autorizaciones. Diríjase a las oficinas del Servicio de Rentas 

Internas. Ubicadas en todas las capitales de provincia y los cantones con 

mayor población.   

Existiendo una estructura orgánica que es: 

Director General 
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Subdirector general de cumplimiento y Tributario 

Subdirector general de desarrollo organizacional 

Directores Nacionales 

Directores Zonales 

Directores Provinciales. (SRI, 2015) 

Los contribuyentes deben capacitarse en las oficinas del Servicio de Rentas 

Internas donde se encarga de dar toda la información sobre sus obligaciones 

tributarias además de: 

Tiene la obligación de ejecutar la política tributaria aprobada por el 

Presidente de la República. 

Efectuar la determinación o la fijación exacta de los tributos, también la 

recaudación y control de los tributos internos del Estado incluso aquellos 

cuya administración no esté expresamente asignada por Ley a otra autoridad 

u otra institución. 

Imponer directamente las sanciones de conformidad con la Ley. 

El Servicio de Rentas Internas se encarga de recaudar todos los tributos 

generados por los ecuatorianos y dichos valores pasan a formar parte del 

presupuesto nacional del Estado. Así lo aclara en su página web el SRI.  

  

5.2.- El Servicio de Rentas Internas tiene distintas facultades 

5.2.1.- Facultad determinadora 
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Tiene por objeto establecer el hecho generador, el sujeto 

obligado, la base imponible y la cuantía del tributo. (SRI, 

2015) 

 

 

5.2.2.- Facultad resolutiva 

Las autoridades determinadas por ley, están en la obligación a 

realizar las contestaciones pertinentes a las consultas, 

peticiones o reclamos que hayan sido realizadas por los 

contribuyentes en los plazos correspondientes. (SRI, 2015) 

5.2.3.- Facultad sancionadora 

Se impondrá las respectivas sanciones por medio de las 

resoluciones emitidas por la autoridad competente en los casos 

y en la medida previstas en la ley. (SRI, 2015) 

5.2.4.- Facultad recaudadora 

Existen dos formas para recaudar los tributos: 

 Por medio de los agentes de retención, y 
 Por medio de los sistemas o formas que la ley establezca para 

cada tributo (SRI, 2015) 

 

5.3.- Reglamento para la aplicación de la Ley de Registro 

Único de Contribuyentes 

La inscripción se lo realiza directamente en las oficinas de la institución del 

Servicio de Rentas Internas, y en ese mismo momento con la presentación 

de los documentos habilitantes le adjudican el número que en la mayoría de 

los casos le incluyen al número de cedula del ciudadano el 001. Y pasa a ser 

contribuyente.   
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5.3.1.- De la Administración del registro único de 

Contribuyentes 

En las dependencias del Servicio de Rentas Internas se realiza todo lo 
referente al Registro Único de Contribuyentes. Y la misma dependencia se 
encarga de tener todos los registros sean Inscripciones, suspensiones o 
cancelaciones del mismo.    

 

Art. 1.- Concepto de Registro Único de Contribuyentes.- Es 

un instrumento que tiene por función registrar e identificar a los 

contribuyentes con fines impositivos y como objeto 

proporcionar información a la Administración Tributaria. 

(Congreso Nacional, Ley de Registro Único de Contribuyentes, 

2004)  

5.3.2.- De los sujetos de inscripción  

Se encuentran obligados a inscribirse por una sola vez en el Servicio de 

Rentas Internas y le asignaran un numero llamado: Registro Único de 

Contribuyentes, todas las personas naturales y las sociedades que realicen 

actividades económicas en el Ecuador o que dispongan de bienes por los 

cuales deban pagar impuestos, conforme lo dispuesto en el Art. 3 en cual 

determina la obligatoriedad y en los casos detallados en el Art. 10 de la Ley 

del Registro Único de Contribuyentes codificada.  

Art. 2.- Del Registro.- El Registro Único de Contribuyentes 

será administrado por el Servicio de Rentas Internas. 

Todas las instituciones del Estado, empresas particulares y 

personas naturales están obligadas a prestar la colaboración 

que sea necesaria dentro del tiempo y condiciones que 

requiera dicha institución. (Congreso Nacional, Ley de Registro 

Único de Contribuyentes, 2004) 
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De conformidad con lo previsto en los artículos 26, 28 y 32 de la Ley de 

Descentralización del Estado y Participación Social, en concordancia con lo 

previsto en el Art. 34 de la Ley de Modernización del Estado y las normas 

técnicas dictadas para el efecto por la Contraloría General del Estado, los 

entes administrativos públicos desconcentrados, que constituyan entes 

contables independientes, podrán inscribirse por separado. Una vez inscritos 

deberán cumplir con todas las obligaciones tributarias respectivas.  
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CONCLUSIÓNES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

Crédito tributario.- constituye un sistema basado en las compras y ventas 

realizadas por cada persona o entidad, cuya intención es contrarrestar la 

acumulación de este impuesto a través de la compensación, previniendo de 

esta manera un impacto directo a las empresas que componen la cadena 

productiva, y trasladando el impuesto, en la mayoría de casos, al consumidor 

final. Partiendo de esto, existen sectores como por ejemplo el de la salud, 

cuyas ventas, al estar gravadas con tarifa 0% de impuesto al valor agregado, 

debido a la condición de los servicios que prestan y que al efectuar compras 

gravadas con tarifa doce por ciento también los equipos, no pueden 

compensar dicho impuesto al valor agregado entre ambos tipos de 

transacciones, y consecuentemente el impuesto al valor agregado producto 

de las compras gravadas con tarifa doce por ciento necesariamente causa 

reducción a sus utilidades también indirectamente trasladado al precio del 

servicio, es decir encareciendo el precio a ser pagado por el consumidor 

final, duplicando el valor del impuesto al valor agregado.  

Pago del impuesto al valor agregado.- El pago de este impuesto es 

obligatorio en todo tipo de transacciones de compra y venta ya sea de bienes 

inmuebles o bienes suntuarios, lo más importante de este impuesto es que 

se lo carga en un casillero independiente el cual debe estar detallado 

correctamente en números, excepto las transacciones que no graban este 

impuesto. 
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Es aquí donde se configura este valor adicional que se recarga en las 

facturas o notas de venta autorizadas por concepto de impuesto al valor 

agregado como valor para compensar como crédito tributario ejemplo. 

Compra y venta de un producto en diferentes fechas con 

tarifa 12% del impuesto al valor agregado ejemplo: 

Grafico N° 1  

Comprador Producto Cantidad 
Base 

imponible Utilidad IVA Total 
IVA 

compensar 

Mayorista  Televisor 1 
 $    
500.00    

 $     
60.00  

 $     
560.00  

 $          
60.00  

Distribuidor Televisor 1 
 $    
600.00  

 $    
100.00  

 $     
72.00  

 $     
672.00  

 $          
12.00  

Comerciante Televisor 1 
 $    
720.00  

 $    
120.00  

 $     
86.40  

 $     
806.40  

 $          
14.40  

Consumidor 
final Televisor 1 

 $    
864.00  

 $    
144.00  

 $   
103.68  

 $     
967.68  

 $          
17.28  

        Total IVA 
 $   
322.08  

Saldo  IVA  
pagado 

 $       
103.68  

  

La facturación es la forma de garantizar la transacción y tener los 

documentos de respaldo de la misma. Uno de los objetivos de tener una 

factura como respaldo es con el fin de indicar que es propietario del bien 

adquirido y así pueden hacer las cosas como corresponde. Al momento  que 

se recibe la factura deben cerciorarse que todos los datos sean correctos y 

que han detallado los productos que en realidad se ha solicitado, y lo que es 

más importante, deben saber el valor real del bien o producto adquirido sin 

impuestos.  

Al pagar los impuestos de manera puntual tienen varios beneficios entre ellos 

está que ayudan al crecimiento del país. Y con esto el Estado nunca para y 
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la distribución de los tributos según las necesidades siempre llega a todos los 

rincones de la patria y se benefician todos los ciudadanos.    

La venta con Tarifa 0% es la forma de comprobar como el Impuesto del 

12% del impuesto al valor agregado se acumula en las personas naturales 

compran todas las materias primas para el giro del negocio  manera continua 

ejemplo: 

Grafico N° 2 

Comprador Producto 

Canti-
dad 
piezas 

Precio 
unitario 

 Precio 
Total 

Base 
imponible 
100% 

IVA 
12% Total 

No 
com-
pensa 
IVA 

Artesano 
Aluminio 
ángulos 6 24,00 144,00   17,28 161,28   

artesano Maderas 4 66,00 264,00   31,68 295,68   

Artesano Herrajes 18 23,50 423,00   50,76 473,76   

Artesano 

Materiales 
de 
terminados 4 21,00 84,00   10,08 94,08   

    32 134,50 831,00   99,72 930,72 99,72 

Consumidor 
final 

Set Muebles 
de Hogar 1 269,00 831,00 831,00 0,00 

1662,0
0 99,72 

   

IVA 
pagado   99,72 

   

   

Saldo 
utilidad   731,28 

    

Por lo tanto se debe devolver el doce por ciento del impuesto al valor 

agregado directamente como se hace con los gobiernos autónomos 

descentralizados a quienes facturan con 0% del mismo impuesto todo el 

monto que pagaron al momento de la compra.  

Como es de interés general indicar el elevado costo que sufre un producto 

por el recargo del impuesto al valor agregado al no poder compensar. Con el 

siguiente ejemplo se demuestra que el consumidor final es el más afectado 
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sin dejar de lado al artesano que en la mayoría de los casos el producto no 

lo puede vender por el costo.    

 

 

Grafico 3  

Fabricante Producto 
Ud
. 

Base 
imponible 

Utilida
d Total IVA 

IVA 
compensado 

         IVA 
pagado por  
materiales    $       99.72  

Artesano  Mueble  1 
 $  
1,662.00     $  1,662.00   $        -     $            0   

Comerciant
e Mueble  1 

 $  
1,662.00  

 $  
332.40   $  1,861.44  

 $ 
199.44   $     199.44  

Consumidor 
final 

Televiso
r 1 

 $  
1,861.44  

 $  
372.29   $  2,084.81  

 $ 
223.37   $       23.93  

          Total IVA 

Saldo  
IVA  
pagado  $     323.09  

 

Este es el ejemplo determinante por el cual se realiza esta investigación 

donde se indica el excesivo monto del impuesto al valor agregado como sube 

indiscriminadamente en un solo producto por el cual se justifica ante la 

imposibilidad de poder reclamar la devolución del impuesto al valor agregado 

a favor de las personas que facturan 0%. 

Recomendaciones 

El Servicio de Rentas Internas debe realizar un ajuste progresivo en la 

política fiscal de recaudación para así terminar con la evasión y la elución 

tributaria y así todas las empresas y las personas naturales o jurídicas, 

tengan un concepto de igualdad entre sí. Y el principio tributario debe pagar 

más  quien venda más y quien más transacciones realice.    

El Estado debe incorporar una ley en la cual se determine la forma de 

realizar la devolución del Impuesto al valor agregado a  quien factura con 

tarifa cero % debido a que en la actualidad no tiene la forma de compensar el 
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impuesto al valor agregado como es el caso de los artesanos este impuesto, 

va en desmedro de desarrollo incluso esto hace que se encarezca el 

producto.  

Por lo tanto es muy importante que valores del impuesto al valor agregado 

sean devueltos a las personas naturales que mantienen un registro único de 

contribuyentes y se dedican a la producción o prestan servicios, Como se 

hace con las empresas públicas o a los Gobiernos autónomos 

descentralizados a nivel nacional. 

El crédito tributario es un valor configurado para poder compensar, lo cual 

hace muy difícil poder competir con las grandes empresas fabricantes de 

productos, Lo cual hace difícil la venta de los productos a los fabricantes 

manuales y la competencia en muchas ocasiones hace desaparecer a los 

pequeños artesanos. Deben tomar cartas en el asunto muy directo proclives 

a incentivar la producción artesanal y la elaboración de productos. Esto hará 

que la mano de obra se mantenga activa.  

El Estado al garantizar la producción artesanal hace que la población 

laboralmente activa siempre se mantenga ocupada y no pasen a formar parte 

del grupo de personas desempleadas.  

La recaudación de los tributos se debe hacer de una manera directa para 

poder diferenciar quienes realizan los pagos de manera puntual para lo cual 

deben dotar de una infraestructura informatizada que no exista persona 

alguna que dude de los valores que debe pagar al momento de hacer su 

declaración mensual semestral o anual. 

Si el Estado puede modificar el sistema impositivo nunca lo debería hacerlo 

porque el encarecimiento de los productos a causa de sus impuestos hace 

cada vez más inalcanzable la compra de materias primas para su 
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elaboración de bienes y servicios de manera manual con precios 

competitivos. 

   

 

 

Glosario 

Principios tributarios.- El régimen tributario se regirá por los principios de 

legalidad, generalidad, igualdad, proporcionalidad e irretroactividad. 

Fines de los tributos.- Los tributos, además de ser medios para recaudar 

ingresos públicos, servirán como instrumento de política económica general, 

estimulando la inversión, la reinversión, el ahorro y su destino hacia los fines 

productivos y de desarrollo nacional; atenderán a las exigencias de 

estabilidad y progreso sociales y procurarán una mejor distribución de la 

renta nacional. 

Concepto de Registro único de contribuyentes.- Es un instrumento 

que tiene por función registrar e identificar a los contribuyentes con fines 

impositivos y como objeto proporcionar información a la Administración 

Tributaria. 

Del número de registro.- El Servicio de Rentas Internas, establecerá, el 

sistema de numeración que estime más conveniente para identificar a las 

personas jurídicas, entes sin personalidad jurídica, empresas unipersonales, 

nacionales y extranjeras, públicas o privadas. 

Para las personas naturales, que no constituyan empresas unipersonales, el 

número de identificación tributaria estará dado por el número de la cédula de 

identidad y/o ciudadanía. 
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Domicilio de las personas naturales.- Para todos los efectos tributarios, 

se tendrá como domicilio de las personas naturales, el lugar de su residencia 

habitual o donde ejerzan sus actividades económicas; aquel donde se 

encuentren sus bienes, o se produzca el hecho generador.    

Confusión Tributaria.- Se extingue por confusión la obligación tributaria, 

cuando el acreedor de ésta se convierte en deudor de dicha obligación, como 

consecuencia de la transmisión o transferencia de los bienes o derechos que 

originen el tributo respectivo. 

Elusión Tributaria.- Es cualquier acción, en principio por vías legales, que 

persigue evitar o minimizar el pago de impuestos. Constituye una forma de 

planificación fiscal agresiva, en la que el interesado aprovecha vacíos legales 

para obtener ventajas no previstas por la normativa tributaria.  

Evasión Tributaria, Es la actividad ilícita en la que incurren personas 

naturales o jurídicas cuando ocultan bienes o ingresos a las autoridades 

tributarias, o sobrevaloran los conceptos deducibles,  

Remisión Tributaria.- Las deudas tributarias sólo podrán condonarse o 

remitirse en virtud de ley, en la cuantía y con los requisitos que en la misma 

se determinen. Los intereses y multas que provengan de obligaciones 

tributarias, podrán condonarse por decreto del Presidente de la Republica 

para el público en general y por resolución de la máxima autoridad tributaria 

correspondiente en la cuantía para deudas individuales y cumplidos los 

requisitos que la ley establezca. 

Plazo de prescripción de la acción de cobro.- La obligación y la acción 

de cobro de los créditos tributarios y sus intereses, así como de multas por 

incumplimiento de los deberes formales, prescribirá en el plazo de cinco 

años, contados desde la fecha en que fueron exigibles; y, en siete años, 
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desde aquella en que debió presentarse la correspondiente declaración, si 

ésta resultare incompleta o si no se la hubiere presentado. 

Responsable: Es la persona que sin tener el carácter de contribuyente 

debe, por disposición expresa de la ley, cumplir las obligaciones atribuidas a 

éste. (Lucia, 2014)  

Artesano.- Es el trabajador manual maestro de taller o artesano autónomo 

que debidamente calificado por la Junta Nacional de Defensa del Artesano y 

registrado en el Ministerio de Trabajo y Recursos Humanos, desarrolla su 

actividad y trabajo personalmente y debe tener invertido en su taller en 

implementos de trabajo, maquinarias y materias primas una cantidad inferior 

al 25% del capital fijado para la pequeña industria. 

IVA. (Impuesto al Valor Agregado).- Impuesto que los ecuatorianos o 

extranjeros pagan cuando adquieren bienes y servicios, ya sea para 

consumo o comercio en general. 
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ANEXOS  

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

Formulario de Registro y afiliación en la Junta Nacional del Artesano 

 

 

 

 


